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ANEXO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS INFRACCIONES PENALES A LAS QUE 

SE APLICA LA DIRECTIVA 

 

Artículo 3 (Directiva 2014/42/UE) 

1. Convenio establecido sobre la base del artículo K.3, apartado 2, letra c), del Tratado 

de la Unión Europea, relativo a la lucha contra los actos de corrupción en los que 

estén implicados funcionarios de las Comunidades Europeas o de los Estados 

miembros de la Unión Europea («Convenio relativo a la lucha contra los actos de 

corrupción en los que estén implicados funcionarios»); 

2. Decisión Marco 2000/383/JAI del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre el 

fortalecimiento de la protección, por medio de sanciones penales y de otro tipo, 

contra la falsificación de moneda con miras a la introducción del euro; 

3. Decisión Marco 2001/413/JAI del Consejo, de 28 de mayo de 2001, sobre la lucha 

contra el fraude y la falsificación de los medios de pago distintos del efectivo; 

4. Decisión Marco 2001/500/JAI del Consejo, de 26 de junio de 2001, relativa al 

blanqueo de capitales, la identificación, seguimiento, embargo, incautación y 

decomiso de los instrumentos y productos del delito; 

5. Decisión Marco 2002/475/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, sobre la lucha 

contra el terrorismo; 

6. Decisión Marco 2003/568/JAI del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la lucha 

contra la corrupción en el sector privado; 

7. Decisión Marco 2004/757/JAI del Consejo, de 25 de octubre de 2004, relativa al 

establecimiento de disposiciones mínimas de los elementos constitutivos de delitos y 

las penas aplicables en el ámbito del tráfico ilícito de drogas; 

8. Decisión Marco 2008/841/JAI del Consejo, de 24 de octubre de 2008, relativa a la 

lucha contra la delincuencia organizada; 

9. Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, 

relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de 

las víctimas y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo; 

10. Directiva 2011/93/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre 

de 2011, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los 

menores y la pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión Marco 

2004/68/JAI del Consejo; 

11. Directiva 2013/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de agosto de 

2013, relativa a los ataques contra los sistemas de información y por la que se 

sustituye la Decisión marco 2005/222/JAI del Consejo. 

Instrumentos jurídicos, que sustituyen a los instrumentos ya cubiertos por el 

artículo 3 
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1. Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 

2017 relativa a la lucha contra el terrorismo y por la que se sustituye la Decisión 

marco 2002/475/JAI del Consejo y se modifica la Decisión 2005/671/JAI del 

Consejo; 

2. Directiva (UE) 2018/1673 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 

de 2018, relativa a la lucha contra el blanqueo de capitales mediante el Derecho 

penal; 

3. Directiva (UE) 2019/713 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 

2019, sobre la lucha contra el fraude y la falsificación de medios de pago distintos del 

efectivo y por la que se sustituye la Decisión Marco 2001/413/JAI del Consejo; 

4. Directiva 2014/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 

2014, relativa a la protección penal del euro y otras monedas frente a la falsificación, 

y por la que se sustituye la Decisión marco 2000/383/JAI del Consejo. 

Instrumentos jurídicos, en los que se establece expresamente que la Directiva se 

aplica a las infracciones penales que se armonicen en los mismos 

1. Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 

2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión 

a través del Derecho penal. 

Artículo 5 de la Directiva 2014/42/UE sobre infracciones penales, en relación con las 

cuales se podrá proceder a un decomiso ampliado 

1. La corrupción activa y pasiva en el sector privado, a las que se refiere el artículo 2 de 

la Decisión Marco 2003/568/JAI, así como la corrupción activa y pasiva en que estén 

implicados funcionarios de las instituciones de la Unión o de los Estados miembros, a 

las que se refieren los artículos 2 y 3, respectivamente, del Convenio relativo a la 

lucha contra los actos de corrupción en los que estén implicados funcionarios; 

2. los delitos relativos a la participación en una organización delictiva, de conformidad 

con el artículo 2 de la Decisión Marco 2008/841/JAI, al menos en los casos en los 

que la infracción penal haya producido un beneficio económico; 

3. hacer que un menor participe en espectáculos pornográficos, captarlo para que lo 

haga, lucrarse por medio de tales espectáculos, o explotar de algún otro modo a un 

menor para esos fines, si el menor ha alcanzado la edad de consentimiento sexual tal 

como se dispone en el artículo 4, apartado 2, de la Directiva 2011/93/UE; la 

distribución, difusión o transmisión de pornografía infantil, a que se refiere el 

artículo 5, apartado 4, de dicha Directiva; el ofrecimiento, suministro o puesta a 

disposición de pornografía infantil, a que se refiere el artículo 5, apartado 5, de dicha 

Directiva; la producción de pornografía infantil a que se refiere el artículo 5, 

apartado 6, de la citada Directiva; 

4. la interferencia ilegal en los sistemas de información y la interferencia ilegal en los 

datos, a las que se refieren los artículos 4 y 5, respectivamente, de la Directiva 

2013/40/UE, cuando haya resultado afectado un número significativo de sistemas de 

información mediante la utilización de un instrumento, de los mencionados en el 

artículo 7 de dicha Directiva, concebido o adaptado principalmente con tal finalidad; 
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la producción intencional, venta, adquisición para el uso, importación, distribución u 

otra forma de puesta a disposición de los instrumentos utilizados con el fin de 

cometer infracciones, al menos en los casos que no sean de menor gravedad, 

previstos en el artículo 7 de dicha Directiva; 

5. una infracción penal que sea punible, de conformidad con el instrumento 

correspondiente del artículo 3 o, en caso de que el instrumento de que se trate no 

contenga un umbral de pena, de conformidad con el Derecho nacional aplicable, con 

una pena privativa de libertad de al menos cuatro años. 
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